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Autorizar a la Sodednd ~La Pargu Casanova, S. A.", para
dra;!Hr el cauce y construir un punntc de uso público y mures
de defensa y encauw.o,iC<1to en el rio Fres~er. en el término
nnnicipal el,) Campdmanol (Gefomü, con el fin de lograr un
ac::cso, desde - la carrctf'l"a de Bartebna a PujgCürda, a la
70nl\ habitada de Campclcvnnol y a fa factoría de su PnJ
Vicdad, que :a a ser amDliuda, y para proteger la misma de
la 3 avenidas Col rio, con arreglo a las siguientes condiciones:

1. ... Las obras se ajustaqin al proyecto que sirvió de base
81 expediente, suscrito en Barcelona, en febrero de 19-71, por
el Ingeniero de Caminos don José - Llamas, COn' presupuesto
tO:,11.1 de ejecución material de 10.626.02:1,65 pesetas, en cuanto
no resulte modificado por 111"s presentes condiciones. Las medi
fÍC'adones de detalle que se pretende introduCir podrán ser
rutorizadas y ordenadas por la Comisaria de Aguéis del Pi
rineo OrienteL siempn) que tiendnn alperfeccíonamiento del
prqyeeto y no se altere'1 las característicos esenciales de la
autorIzación, lo cual implicaría la tramitación de nuevo ex
pediente.

2."- Las obras (,omel.... ztwán en el pla~o de tres meses y de
berán quedar terminadas en el de díccio(.·ho meses, contados
ambos a partir de la fecha de publicación de la autorizací6n
e, el "Boletín Oficial del E~fado»<

3." En los accesos al ¡mente nebC'rán establecerse carteles
de limitación del peso máximo de los vehículos que por él
ci¡culen.

1:' La impecclón y vigilancia de lBS obras eim.talac~ones,

d'c1rfmte la constl'ucción 11 la cxplotadón, quedan\n a cargo de
h Comísaría de Aguas del Pirineo Oriental, siendo de cuenta
d., los benefici€!rios las r-emuneraciones y gastos que por di
eh;)'; conceptos <;e origin<;n, di;óíendo darse cuenta a la Comí
sa··ir;. citada del comienzo eJe los trabajos.

Ona vez termínados las obras, y previo aviso el!'l beneficiario.
Se pl'ocederá a ~1I reconocimiento final por el Comisario Jefe
() rn,~..;eniero del Servicio en (iuien delegue, levontúndcse ncta -en
h CIl!8 conste el cumplimiento de estas condidont's. sin que
piloda convmZIF la cxpIr)lación antes de api'obar e:;1a acta ia
Di:Tcción -;eneral.

En dicha aeta se han-\ constar qUe se nevaron r. efecto
Ifl'~ pruebas precisas de la re,·;jstoncia del úuente y el resul
ta:.!o de las mismas, 1Ft como el canon de- ocupución de te
rrenc:8 de dominio público, determinando ccn bnse en dr¡c,lmen-
t fehRcientes, que se exlenderá a ioda la superficie ocupada
entre el muro de la margen izquierda, situado inmr;diatame~te

8r:U[lS arriba del puente autorizado, yla H(¡ea de deslinde Qtle
SC':J e.prob~~da Dicha superficie se hará figurar en el act:J. de ¡

rc~~r¡nocimiento finul en l'lBtros cuadrados.
5." Se concede la OC'..ljJ2.c!ón de los terrenos de dominio

público sit'mdos tras 81 trasdós del muro proyed.8.do, en la
li"~Rl'gen izqui0rda, inmediatamente aguas arr:ba del puente qüe
se autor.iza, y de tOGOS los que sean' TiecesPTiús clara las obras.
Los jerr,~nos que se ocupan no perderan nunca. su carácter
demaniat no '"'udíC11do flHerarse el uso a que se destino su
Gcupudón por las obras que se flutqrizan. ni &fir objeJo de
[:'r;emdo, pcrmuta o cesión. Las servidnrnb:-es legales serán
dec'etadas. en su caso, por la autoridad campeteote.

Pa.ra ocupar los t-HnmoS lit) cominio phblico -:.ltüados en el
trasdós del muro gaviOllado de Ja margen izquierda, aguas abajo
d~~; puente :':l.Utorizado, se tendrá que soliciü~r el correspondiente
deslinde y ocupación, y abonar. una vez quef1lcsen aprobados
l05 expedientes cor"espondientos, el canon que se impusiel'tL

6. a Esta autorización se otorga sin perjuicio de tercero, de
jando a salvo todos los derechos de propiednd, y a título pre
cario. pudiendo la Administración ordenar la modificación o
demo]Jción de las obras sif!mnre que asL 10 acon~eiara el interés
público, &in que los benetlciarios tengan derecho a indemniza
ción alguna.

7.~ Los beneficiarios serún responsables de cuantos daños
puedan ocasionar a intere,,€s públicos o privados, como con
secuencia de las obras atJtorizadas, quedando obligados a su
ind~'mnización,

8.~ Queda r.~ljeta esta t;lutorizaci~n a las. dispo;,iciones vlgr:m
tes o que se dlctoJn, relatlvas a la mduslna naCIona.l. con1rato
y accidentes de! tnIbajo y demás de carácter social.

9. a Los beneficiarios qnedan obligados a cumplir, tanto Pll
la construcción como en la explotación, las dIsposiciones de la
Ley de Pesca Fluvial para. conservación de las especies.

lO, Queda terminan-temente prohibidQ el vertido de escom
bro:; en el cauce del río, así como la colocación de rr..edios
auxiliares y otros obstáculos que ímpid<tn el libi'e curso de
las azuas, siendo responsables los beneficiarlos de los daños
,- perjuIcios, que como consecuencia del incumplimiento de esta
condición nudieran originarse. y de su cuenta los trabajos que
la Administración ordene llevar a cabo para retir~r' dol cauce
los escombros vertidos o los medios auxilia,rescolocados,

11. Los beneficiqrios conservarán las obras en perfect.o !:$
tado, y están obligAdos a mantener en todo tiempo el canee
d(;.~'"'t'¡ado y libIe de impedimentos para la círculacióil de las
agllfts ..

12. Esta aut.orización no faculta por sí s01o. para ejecutar
ohrAs en zona de servidumhres dI?: carreteras o caminos, por
lo que los beneficiarios habrán de obtener, en sü caso, la
neCf!saria autorización de la Administración competente encar-

gada de ~u policía y explotación y: no excluye la de otros Or
ganismos cuya competencía puedan afectar las obras,

Esta autorízación t~unpoco faculta para h[~cer ninguna cl<He
de vertido de aguas residuales en el Tío Fre3ser, salvo que
se~', llUf.Ol'i?uclo en el correspondiente oxpediente.

13. El depósito ya constitüido Sefa elevado hasta el 3 por,
00 del importe de las obras, y quedará como fÜlnza defini

ti-.'upara responder al cumplimiento de est::ls condiciones, sien
do devuelto deF;pués de ser aprobada el acta de reconocimiento
final de tas obras.

H. Queda sujeta la presente con<:Bsi6n a la Ley de 20 de
d:ctcmbre de .1958, reguladora de las Tasas y Exacciones Para,
fiscales, así como de Jos Decretos de la Presidencia del C0
bierno de 4 de febrero de 1960, por 10 que se convalidan las
Tasas}" Exacciones Parafiscales del Ministerio do Obrfls PÚ
blicas, y al que en su día pueda fijar el Ministerio de Obras
Públicas.

15. Los concesionarios habrán de satisfacer, en concepto
de canon por ocupación de terren()s de dominio público, la
cantidad que se determíne con base en docurnentos fehacientes
y a tenor de 10 dispuesto en el Decreto número 134 de 4 de
febrero de 1960, nudiendo ser revisado dicho canon anualmente.
de acuerdo con lo establecido en elarHculo 4." de la citada
disposición.

16. Caducará esta autorización por incumplimient.o de estas
condjr'iones y en los casos previstos en las disposicíones vigen
tes. dpciarándose aquélla según los trámites señalados en la
Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que se hace público en cumplimient.o. de las disposiciones
vigentes.

Madrid 1 de diciembre de 1972.~El Dír'edor general, por
dcreg¡!dón, el Comic;ario cen!ral de Aguas, R. Urbisfondo.

R880rUCION de la Dirección General de Obras
Hidráulicas por la que se hace púlrfica la autori·
z(1ción. otorgada a «Pfomotora Inmobiliaria, S. A.~,
para hacer obras de· encauzamiento, desviación y
cubrimiento de un tramo del barranco de la Zorra,
en término municipal de Granada.

Don Ramón Romo Lf\rcquí, como Director general de ~Pro
motora Inmobiliaria, S. A», ha solicitado la autorización para
1~.1cer obras do encauzamiento, desviación y cubrimiento en su
tn.1m ú del bnrranco de la Zorra, que ~'epara y ah-avíes8. una
fincE>, colind[lnt'3 de su propiedad, denominada "El Serrallo», en
la que se va a construir iln centro de interés turístico na
ci')nal, en término municipal de Granada, al objeto de protege}'
dicho centro dB las avenidas del barranco y para facilitar el
accóso aJ mismo, y

E::;te Ministerio ha resuelto:

Autorjw.T a la Compailía ~Promotora lnmobiliaria, S. A.-, pa
ejecutar obras de desviación, encauzamiento y cubrimiento

en 'm tramo de'l barranco de la Zorra, en té¡'mino municipal
de Granada. al ohjeto de defender la mísma de las aveníriftS
y para fadlitnr el t.razl}do de viales de acceso, .con sujeción
a 18s sigl.líentes condIciones:

1. 3 Las ohras se ajustarán al provecto que ha servido de
base al expediente, suscrito en Granada. en 20 de abril d<l 1970,
por el Ingeniero de Caminos don Rafael Cortada León, con un"
presupuesto de ejecución ma.terial de 1.731.601,11 peset.~s en
cuanto no resulte modificado por la presente autorizaCión y
condiciones. Las modificaciones de detalle que se pretendan in
troducir podrán ser autorizadas, ordenadas o prescritas, por
1 ~ Comisaría de Aguas del GuadalquIvir, siempre que tiendan
al pe¡'feccionamiento del proyecto y no se alteren las carac
terist.icas esenciales de la autorización, lo cual implicaría la
tramitación de nuevo expediente.

2. 3 Las obras doberán ccmenzar en el pla7,o de tres meses
y deberán quedar terminadas en el de dieciocho meses, con
t.ados ambos a partir de la fecha de publicación de la nuto
rización en el "Boletín Oficial del Estado».

3. 3 Las embocaduras· de entrada del cubrimi.ento se dis
pondrán en forma de queofnzcan el mínimo obstáculo a la
cll'c<Ilnción de avenidas catastróficas, El replanteo del encauza
miento se hará de acuerdo con las disposiciones que dé la
Comisaria de Agups del Guadalquivir, al objeto de acomodar
el enlace del encau7amiento que. se autoriza con el aprobado
PJr el Estado definitivamente en 12 de marzo de 1969, para.
el mismo barranco.

4.a Los terrenos del C[luCe que queden en seco a conse
cuencia de las obras que sp autorizan pasarán a propiedad del
peticionarío, pasando a adquirir el carácter de dominio público
lo:; terrenos ocupados por el nuevo cauce.

S." La inspección yvigilanda de las. ohras, tanto durante
h construcción como durante la explotación, quedarán a cargo
de la Comísaría de Aguas del GuadalquivIr, siendo de cuenta
rlol concesionario las remuneraciones y gastos que por dichos
conceptos se originen, con sujeción a las disposiciones que les
sean aplicables. y en especial al Decreto nú-r:nero 140 ?~ 4 de
febrero de 1960. debiendo darse cuenta a (llcho SerVICIO del
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principio de los trabajos. Una vez terminados, y previo aviso
,~~cl concesionario, se procedem 'porel Comisario Jefe C.e' Aguas
o Ingeniero del Servicio en quien delegue, al reconocimiento
de la:; obras, levantándose acta en laque conste el cumplimien
to de estas condici'ones, el resultado;de las pruebas efectuadas,
los nombres de los productores espafiolesque hayan suminis
trado los .uateriales empleados, la extensión de la superficIe
ocupada en los terrenos de dominio púbHcodel nuevo cauce,
y en los del antiguo qUe quede útil para sI desagüe, expresada
E':':1 metros cuadrados, y el canon de ocupación de dichos teae
neJ, sin que pueda hacerse USa de estas ohraseil tanto no
sea aprobada el acta por la Dirección GeneraL

6. a Se ciPcede esta'autorización'dejandoa,salvo el derecho
de propiedad y sin perj UielO de tercem, quedando obligado el
concesionario a demoler o modificar por su parte las obras,
cuando la Administración lo ordene por interes general, sin
dBrecho a indemnización alguna.

7.a El concesionario será responsable de cuantos daños
puedan ocasionarse a intereses públicos o privados, como con
secuencia de las obras autorizadas, quedatldo obligado a s,u
indemnización.

B. a Se concede autorización para laocupaciófi de los te
rrenos que son de dominio público, o que pasan a serlo, ne·
cesarios para las obras, En cuanto a las senJiduIll_bres legaJes,
podrán ser decretadas por la autoridad competente, una vez pu~

blica,da la autorización.
9, a El concesíonario no podrá destinar los terrenos de domi~

nío público del nu¡;;vo cauce a la construcción de edificndones,
pudiéndolos sólo dedicar a 'la construcción de accesos a ,bU

finca o a zonas verdes, ni podrá cederlos, opermutarIos sin
la previa aprobación d,el expediente: correspondiente por elMi~

nisterio de Obras Públicas, yentodocaso maútendrún su
carácter de demanial,

10. Queda sujeta esta autotizaciónal cumplimiento de las
disposiciones vigentes, o que se dicten en losucosivo, rcla~

tivas a la industria nacional, contrato y accidentes del trabajo
y demás de '\:;arácter social, administTati\-'oo fiscal.

11. Queda prohibido el vertido al cauce,_ que pBsa a sér
público, de aguas residuales de cualquier clase, de escombros,
acopios, medios auxiliaresy, en general, decualquíer elemento
que. puc!íera representar un obstáculo al libre curso de las
aguas, siendo responsable el concesionatio de los males que
pudieran seguirse por esta causa con motiv-o de las obras y
de su cuenta los trabajos que la Administración ordene reali
zar, para mantener la capacidad de desagüe del barranco en
el tramo af3ctado por dichas obras.

Durante la Ejecución de las obras no se permítirá el acopio
de materiales, ni otros obstácul-osque dificulten el libre curso
de las aguas Dar jos terrenos delcaucé que se tratan de
desviar o rectificar, siendo responsable e] Concesionario de les
dc.i1os y perjuicios que, por tal motivo, puedan ocasionarse.

12. El concesionario queda obligado a cumplir, tanto duran
te el período de construcción como ,en el de 8){plotación, las
disposiciones de la Ley de Pesca Fluvial. p-a.ca la conservación
de las especies .

13. El concesionario conservará las obrasen pel'fecto es
tado y procederá sistemáticamente a la limpieza del cauce cu
bierto para mantener su capacidad de desagüe y evitar endmr"
camientos.

14. Esta autorización no faculta pOr sí sola para ejecutar
obras en zona de servidumbre de carreteras, caminos,o cana~
les, por lo que el concesionario habrá de obtener, en su casÓ,
la ne.cesarla autorización de los organismos competentes én~
cargados de su policia y explotaclón.

15, El concesionario h·abrá Qe satisfacer, ehtoncepto de
canon por ocupación de terrenos de' do:rüiniopúblico a tenor
de lo establecido por el Decreto 134 de 4 de febrero' de 1960
la cantidad que se determine con base en documentos fehacien~
tes por año y metro cuadrado de la superficie, ocupada en los
terrenos del nuevo cauce, o en, los del' actualqut;i quede, útil
l'ara el desagüe, pudiendo ser revisado este panan anualmente,
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4." do la citada
disposición.

16< Los depósitos constítuídos como fíanzaprQvisional que·
daran como fí~~za defmitiva para responder d-elccumplímiento
de estas condlClOnes, y serán devueltos alconcesional'Ío una
vez que haya sido aprobada el acta dereconódmiento final
de la:; obras.

17. La Adminístración Se reserva la facultad de revocar
est~ aut?riz~ci1?n c~ando lo considere conVeniente por motivos
~e mteres pubhco, sm derecho a ninguna indemnización a favor
oel concesIOnario.

.1B. Caducará esta autorización por incumplimiento de cual.
q~Iera de estas condiciones y autorización y en los casos pre~
YIst?S en la~ d~sposic~onesvigentes,declanindose la caducídad
se.gu~ los tramItes 8enalados en la Ley y Reglamento de Obras
Publtcas.

Lo que se Lace público, en cumplimiento de las disposiciones
vigentes.

Madrid, 4 de diciembre de 1972,~El Director general por
dekgución. el Comisario central de Aguas, R. Urbistond~.

RESOLUCION de la Dirección General de Obras
Hidniulicas por la que se hace pública la reser~

'va " favor de la Confederación flidrogróJica del
Guadalquivir, durante veinHcinco años, de un
ccwrJat de 600 litros~ por segundo, del rio Retor
tillo. en ll'J presa da Hornachuelas (Córdoba), para
abastecimiento de los pueblos dt. La Luisiana, Mdr+
chena, Paradas, Fuentes de Andalucta, El Arahal
yM :Jrón de la Frontera.

Por el AJcalde-Presidentedel Ayuntamíento de Ecija (Se
v:ílIaJ se ha tramitado un expediente para el arrovechamiento
de la-: aguas :lel río Retortíllo, para su utilización en el abas
tecimientú a las poblaciones de La Luisiana. Marchena, Para
das, Fuentes de Andalucía, El Arabal y Morón de la Fron
tera, y

Este Ministerio ha -resuello:

Establecer una reserva a fuvor de la Confederación lIidro~
gráfica del Guadalquivir, de 600 litros por segundo de aguas
procedentes del río HetortilIo, a d~rivar de la presa situada
en Hornacheolos (Córdoba), con destino al futuro abastecimIen
to de .los pueblos de La Luísiana, Marchena, Paradas, Fuentes
de Andalucía, ~l Arahal y Morón de la Frontera, así como para
cOUl_pletar, en su día, jos 300 litros por sogundo de la misma
procedencia, que fueron otorgados al Ayuntamiento de Ecija,
pcr Orden nünistcrinl de 21 de julio de 1967. Esta reserva
tendrá un plazo máximo de vigencia de veinticinco años, con
L'_dos a partir de la fecha de esta ResoluCÍón.

Lo que se hace público en cump]~m'enl:o de las disposiciones
vigentes,

Madrid, 6 de dicíl~mke de HJ72.~-E] Difectór general por
delegación, el Cümísnrio cnntral de Aguas, R. UrListondo.

{lESOLUCION de la Dirección General de Obras
Hidráulicas por la qur se hace pública la autori
zación otorgada a don Euialio l1umonio Careta Car· .
cía para ejecutar labores (k alumbramiento de
aq¡ws su!Jterráneas en el Barranco de Santiago, en
termino municipal de Valvenf-e fSantaCruz de fe
neril'e)<

Don EululioAumonio Garcia Garclii ha solicitado autoriza·
ción para decutar labores de alun1br"amíento de aguas sub
terráneas en el Larranco de Santiago, eri término municipal de
Valverde Us!a de Hierro, Santa Cruz de Teneríf"e), y

E:;heMJnisteno ha resuelJo:

Autorizar a don EUÜ11ic- Aumonio C.:ircía Gurda para eje~

cutar labores do alumbrami{)nto do ¡¡guas subúlveas en terrenos
de dominio publico bajo el callce del Barranco de Santiago,
en término municípal de Vulvenle (/sla de Hierro, Santa Cruz
de Tene:rífeJ, 111ediante un pozo, qUe se emboquillará a ]a cota
110 metros sobre el nivel del mal', que tendrá una profundidad
máxima deHO mdros y medinnte una unica galería de seis
fl.!meacwnes reclas 5uce,jivas con longitudes de 100, 100, 100,
50, 50 Y,100 H':ctros, y nU:lbOs T'f'."pectivos de 2-'!-'1, 250, 252,-10,
211,50, 258,:)0 y 239,30 grados centesimales, referidos al NOc"(e
vel"dadero; y, Ct'Yd soleracstarú situada a 2 metros por encima
del fondo del pozo, y con sujeción a las siguientes condiciones;

La Las obras so. ajustarán al peoyeCto suscrito por el In~

geniero de Minas don Manuel Lecuona Hibot, en Santa Cruz
de Tenorife; y febrero de 1969, con un prestrpuGsto de ejecución
material de 65:1.720,24 pesetas, en tanto no se oponga a las
presentes autoriL'lción y condíciones, quedando autorú;ado el
Servicio Hidnüdico de Santa Crm: de'I\'nerífe para introducir o
8?robar las modifícuciones de detalle que tiendan al perfec·
cioJlamíenlo del proyecto y que no afecten a las caractcris~

ticas esenciales de ]a autorización.
2:-" Los depóc,Ht1(:l cnnstituidos quodarán en calidad de flan La

definitiva a responder del cumplimiento de estas condiciones,
siendo devueHa una vez aprob<.H;a por la o:uperioridad el <lcla
de ft:cGnocimicnto final de las obra,:;.

3.~ Las úbras comcnzan."m en el plazo de cuatro meses V
tr,:Tlilinaril.n on el de cuatro anüs, contados ambos plazos a paT
Jir de la J'echü de publicación- de esta autorizaci6n en el ~Bol8

tin Ofidal dol Estado.. ,
4. a La inspección y vigilancia de las obras, tanto durante su

cOnstrucción como de' su explotación, estarán a cal'go del Ser·
vicio Hidráulico de Santa Cruz de Tenerife, y ~us gastos, con
arreglo' a las disposIciones qUe le sean aplic&obles en cada mo
mento y en especial al Decreto número 140, de 4 de febrero
de 1960, serán de cuenta del concesionario, el cual viene ohlí
gadó a dar cuenta al expresado. Servicio Hidráulico del prin·
cipioy fin de dichas obras, así como de cuantas incldencias
OCUlTan durante la ejecución, explotaCÍón y conservación de las
mismas, Terminadas estas obras, se procederá a su recono~

cimiento levantándose acta en la que conste el caudal alum
brado, el cumplimiento de las condiciones impuestas y de las
disposicíones en vigor que le sean aplicables, no pudIendo el
concesionario utiJizarIas hasta que dicha acta haya sido aproba
da pOt",-la suporiorídad.

5," LOs trabajos se realizarán con arreglo a los buenos pdn.
cipios . de la construcción. Los productos de las excavaCIOnes


